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VISTO: 
 

El Expediente N.º 604-2024/SBNSDAPE, que sustenta el procedimiento de ASUNCIÓN DE 
TITULARIDAD POR PUESTA A DISPOSICIÓN a favor del Estado representado por la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, respecto al predio de 337,04 m2 que forma parte 
de uno de mayor extensión, ubicado en el distrito de Lurigancho, provincia y departamento de 
Lima, inscrito en la partida N.º 15528993 del Registro de Predios de Lima, anotado con CUS N.º 
191946 (en adelante “el predio”); y, 

 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, es el ente rector del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales encargada de normar y supervisar las acciones que realicen las 
entidades que conforman el mencionado Sistema, en materia de adquisición, disposición, 
administración y registro de los bienes estatales a nivel nacional, así como de ejecutar dichos 
actos respecto de los bienes estatales que se encuentran bajo su competencia, procurando 
optimizar su uso y valor, conforme al Texto Único Ordenado de la Ley General del Sistema Nacional 
de Bienes Estatales1 (en adelante “TUO de la Ley”), su Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo N.° 008-2021-VIVIENDA (en adelante “el Reglamento”); 
 

2. Que, de conformidad con los artículos 49° y 50° del Reglamento de Organización y 
Funciones de esta Superintendencia aprobado por la Resolución N.° 0066-2022/SBN del 26 de 
setiembre del 2022, con el cual se aprueba Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales en mérito a lo establecido en el 
Decreto Supremo N.º 011-2022-VIVIENDA (en adelante “el ROF de la SBN”) la Subdirección de 
Administración del Patrimonio Estatal - SDAPE es la unidad orgánica encargada de sustentar y 
aprobar los actos de adquisición y administración de los bienes estatales que se encuentran bajo 
la competencia de la SBN, así como de las acciones de saneamiento técnico – legal de los mismos, 
procurando una eficiente gestión de éstos, racionalizando su uso y optimizando su valor; 

 
           Respecto a los antecedentes de “el predio” 
 

 
1 Aprobado por Decreto Supremo n.° 019-2019-VIVIENDA, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 10 de julio de 2019. 
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3. Que, la Subdirección de Administración del Patrimonio Estatal de esta 
Superintendencia, mediante la Resolución N.° 1295-2023/SBN-DGPE-SDAPE del 12 de diciembre 
de 2023 (en adelante “la Resolución”), dispuso la primera inscripción de dominio en el marco del 
Texto único Ordenado de la Ley N.° 30556, respecto del área de 3 819,25 m2, signada con código 
interno 2525796-HUAYPQ4-PE_PID-20, ubicada al Noroeste de la Asociación Co-propietarios 
Jardines de Cajamarquilla frente a la vía prolongación Quinta Avenida, distrito de Lurigancho, 
provincia y departamento de Lima, con la finalidad de que lo destine a la ejecución del proyecto 
denominado: “Mejoramiento y ampliación del servicio de protección ante inundaciones y 
movimiento de masas en la quebrada Huaycoloro, distrito de San Antonio, provincia de Huarochirí 
– departamento de Lima”; 

 
4. Que, el área de 3 819,25 m2 se encuentra inscrita en el Asiento C00001 de la partida 

N.° 15528993 del Registro de Predios de Lima, a favor de la AUTORIDAD PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS; de conformidad a lo señalado en “la Resolución”; 

 
De la puesta a disposición formulada por la Autoridad Nacional de Infraestructura 

 
5. Que, mediante Oficio N.° D00001698-2024-ANIN/DGP presentado el 17 de julio de 2024 

(S.I. N.° 20261-2024), el señor Erick Daniel Monzón Castillo, Director de la Dirección de Gestión 
Predial de la AUTORIDAD NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (en adelante “la ANIN”) pone a 
disposición del Estado representado por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales “el 
predio”, manifestando que en el marco de la aplicación de una política de uso racional y gestión 
predial eficiente, viene realizando acciones para cautelar el buen uso y aprovechamiento 
económico y/o social de los predios transferidos a su favor y así maximizar la gestión del portafolio 
inmobiliario del Estado; en este sentido, con la finalidad de dar un uso eficiente de las áreas del 
Estado transferidas a su representada, pone a disposición una parte del área inscrita en la partida 
N.° 15528993, inscrito a favor de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, producto de 
una modificación respecto al ámbito del Proyecto (Polígono de obra), parte del predio materia del 
presente (337.04 m2), el cual no será empleado para dicho fin. Adjuntando entre otros, la siguiente 
documentación: i) Informe Técnico Legal N.° 007-2024-JRBA-RASM de junio del 2024; ii) Planos 
de Independización del 13 de junio del 2024; iii) Memoria descriptiva del área a independizar – 
Parcela A; iv) Planos de Puesta a Disposición del 13 de junio del 2024; v) Memoria descriptiva del 
área remanente; y, vi) Resolución N.° 1295-2023/SBN-DGPE-SDAPE del 12 de diciembre de 
2023; 

 
Respecto al procedimiento de asunción de titularidad por puesta a disposición y 
presupuestos para su procedencia  

 
6. Que, el procedimiento administrativo de asunción de titularidad por puesta a disposición 

se encuentra regulado en el artículo 28° del “TUO de la Ley”, en concordancia con lo indicado en 
el artículo 128° de “el Reglamento”, según la cual indica que, i) la SBN, previa evaluación asume 
la titularidad mediante resolución, respecto de los predios de propiedad o bajo administración de 
las entidades que pongan a su disposición cuando dichos predios no le sean de utilidad para el 
cumplimiento de sus fines institucionales. La puesta a disposición también puede efectuarse a 
solicitud de la SBN; ii) La puesta a disposición implica la renuncia efectuada por las entidades a 
su derecho de propiedad, así como la transferencia de posesión, según corresponda; y, iii) La 
puesta a disposición no exime a la entidad de la obligación de adoptar todas las acciones 
necesarias para la defensa administrativa y/o judicial de los predios puestos a disposición hasta 
que se efectúe la asunción de titularidad y la sucesión procesión procesal, de corresponder;  

 
7. Que, los requisitos que las entidades deben cumplir para poner a disposición un predio 

estatal se encuentran señalados en el artículo 129° de “el Reglamento”, en el cual se establecieron 
las condiciones específicas relacionadas al procedimiento de asunción de titularidad por puesta a 
disposición, siendo estos, entre otros, los siguientes: A) La entidad que pone a disposición un 
predio de su propiedad o bajo su administración presente una solicitud ante la SBN, B) La solicitud 
de la entidad, poniendo a disposición el predio, debe ir acompañada de un informe técnico legal 
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que tenga el contenido siguiente: i) identificación del predio, ii) indicación de la titularidad del 
predio, iii) existencia de procesos judiciales, iv) existencia de procesos administrativos, v) 
indicación de cargas; C) cuando se trate de una sección del predio, la SBN elabora el plano 
perimétrico - ubicación georreferenciado a la Red Geodésica Horizontal Oficial, en coordenadas 
UTM (escala apropiada, con indicación de su zona geográfica, en Datum oficial vigente) y la 
respectiva memoria descriptiva, ambos documentos técnicos autorizados por ingeniero, arquitecto 
o geógrafo habilitado, en los cuales se precisa la colindancia, de ser posible, la descripción y el 
uso del predio; D) una vez evaluada la solicitud, la SBN, emite la resolución, asumiendo la 
titularidad del predio a favor del Estado. En caso que, la entidad que pone a disposición el predio 
cuente sólo con posesión, la entrega del bien se efectúa suscribiendo el acta de transferencia de 
posesión; E) no procede la asunción de titularidad en caso de existencia de duplicidad registral de 
la partida de predio estatal con otro predio de particulares de mayor antigüedad o de proceso 
judicial en que se discuta la propiedad del predio; y, F) cuando la puesta a disposición del predio 
es promovida por la SBN, la entidad propietaria o administradora del predio tiene un plazo de 
treinta (30) días de efectuado el requerimiento para manifestar su conformidad, adjuntando la 
documentación indicada en el literal B) del presente considerando;  

 
8. Que, igualmente se debe indicar que mediante Resolución N.° 123-2021/SBN del 17 de 

diciembre del 2021, se aprobó la Directiva N.° DIR-00007-2021/SBN denominada “Disposiciones 
para la asunción de titularidad por abandono y puesta a disposición de predios estatales” (en 
adelante “la Directiva”) la cual deroga entre otros a la Directiva N.° 001-2011/SBN; por lo cual, se 
precisa que la Directiva N.° DIR-00007-2021/SBN en su numeral 6.2 señala el procedimiento para 
la asunción de titularidad de predios de las entidades por puesta a disposición, concordante con 
lo señalado en el “TUO de la Ley” y “el Reglamento”;  

 
9. Que, de otro lado como parte del procedimiento de asunción de titularidad por puesta a 

disposición se procedió a evaluar la documentación técnica presentada por “el ANIN”, 
elaborándose el Informe Preliminar N.° 01583-2024/SBN-DGPE-SDAPE del 14 de agosto de 
2024, donde se advirtió lo siguiente: 

 
9.1. Se trata de un predio que cuenta con un área de 337,04 m2 y se encuentra dentro de un 

ámbito de mayor extensión inscrito con partida N.° 15528993 a favor de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios (ahora Autoridad Nacional de Infraestructura – 
ANIN). 

 
9.2. En relación a la partida N.° 15528993 se encuentra signada con CUS N.° 191946, el 

cual se encuentra en condición vigente y denominación Paquete 4- tramo 4.3- Quebrada 
Huaycoloro Cuenca Baja.  

 
9.3. Asimismo, “el predio” se encuentra superpuesto totalmente con el predio inscrito con 

partida N.° 49088403 a favor de Luz del Sur S.A., dentro del registro de “Concesiones 
para Explotar Servicios Públicos”. De igual forma mencionar que la concesión no se 
transfiere derecho de propiedad respecto del predio donde se realiza la explotación de 
servicios públicos, siendo estos últimos recursos bienes independientes del predio de 
donde se realiza. 

 
9.4. “El predio” recae totalmente sobre faja marginal de la Quebrada Huaycoloro según R.D 

0375-2019-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA.  
 

9.5. “El predio se superpone parcialmente con solicitud de ingreso N.° 39331-2019 (899- 
2018/SBNSDAPE).  

 
9.6. Según las imágenes satelitales vistas desde el aplicativo Google Earth, se puede 

observar que “el predio” se encuentra totalmente desocupado, con cercanía a la zona 
urbana y ubicado dentro de una quebrada. 
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9.7. Conforme a las consultas realizadas de las bases gráficas del SICAR, SIGDA, GISEM 
GEOCATMIN, SERNANP, PERUPETRO, MTC/GEOPERU, PPE (portafolio de predios 
del estado), y BDPI, sin ninguna incidencia sobre “el predio”. Asimismo, conforme al 
ANA, recae totalmente sobre faja marginal de la Quebrada Huaycoloro según R.D 0375- 
2019-ANA-AAA-CAÑETEFORTALEZA. 

 
10.  Que, esta Superintendencia a través del Oficio N.° 07187-2024/SBN-DGPE-SDAPE del 

3 de setiembre de 2024, puso de conocimiento de “la ANIN” la evaluación técnica plasmada en el 
Informe Preliminar N.° 01583-2024/SBN-DGPE-SDAPE; además, se indicó que la puesta a 
disposición fue suscrita por el Director de la Dirección de Gestión Predial, el cual no cuenta con 
sustento en relación si es el funcionario competente. El citado Oficio fue recepcionado a través de 
su Mesa de Partes Virtual de “la ANIN” el 4 de setiembre de 2024, de acuerdo a la Correspondencia 
de Cargo N.° 15220-2024/SBN-GG-UTD; por ende, de conformidad con el numeral 21.1 del 
artículo 21° del “TUO de la LPAG”, se tiene por bien notificado;  

 
11.  Que, mediante el Oficio N.° D0000133-2024-ANIN/OA presentado el 18 de setiembre 

de 2024 (S.I. Nros. 27009-2024 y 27012-2024), por el señor César Augusto Negrete Venegas, jefe 
de la Oficina de Administración de “la ANIN”, señala que presenta la solicitud de subsanación, 
adjuntando el Informe N° 1499-2024-ANIN/OA-UA del 17 de setiembre de 2024, emitido por la 
Unidad de Abastecimiento, con el cual realiza el análisis en cuanto a la competencia de la 
Dirección de Gestión Predial y de la Oficina de Administración, mencionando lo siguiente: 

 
11.1. El artículo 61° del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la 

Autoridad Nacional de Infraestructura aprobado mediante Resolución Jefatural N.° 
002-2023-ANIN-JEFATURA, establece que la Dirección de Gestión Predial es el 
órgano de línea responsable de gestionar las acciones necesarias para la adquisición, 
expropiación, transferencia de los predios y bienes inmuebles a favor del ANIN para el 
desarrollo de la infraestructura a su cargo, así como ejercer las facultades coactivas 
de conformidad con la normatividad vigente. Asimismo, el artículo 62° del citado Texto, 
establece como sus funciones “(…) a) Realizar el diagnóstico y elaboración de los 
expedientes para los procesos de adquisición, expropiación y transferencia de los 
predios y bienes inmuebles a favor de la ANIN, así como la liberación de interferencia 
en el marco del desarrollo de infraestructura a su cargo. (…), (…) c) Gestionar el 
registro de los predios y/o bienes inmuebles ante las entidades competentes; así como 
del saneamiento físico legal de los mismos”. (el subrayado es nuestro). 

 
11.2. De igual forma, menciona que el artículo 40° del Texto Integrado del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Autoridad Nacional de Infraestructura aprobado 
mediante Resolución Jefatural N° 002-2023-ANIN-JEFATURA establece que la Oficina 
de Administración es el órgano de apoyo responsable de gestionar los sistemas 
administrativos de abastecimiento, contabilidad, tesorería, y endeudamiento público. A 
su vez, conforme al literal e) del artículo 40° es de su competencia la disposición, 
registro y supervisión de los bienes de la entidad. (el subrayado es nuestro). 

 
11.3. Además, precisa que el inciso b), del numeral 4.2 del artículo 4°, de la Delegación de 

Facultades aprobadas mediante Resolución Jefatural N.° 004-2024-ANIN-JEFATURA, 
otorga a la Oficina de Administración en materia de acciones administrativas la facultad 
de: “Realizar todo tipo de solicitudes, actos y trámites ante la Superintendencia 
Nacional de Registros Públicos destinados a inscribir, levantar observaciones, 
presentar recursos de reconsideración, apelaciones ante el Tribunal Registral, 
oponerse a la inscripción, o, en general, cualquier otro tipo de actuaciones destinadas 
al registro de derechos de titularidad sobre bienes muebles o inmuebles; incluyendo, 
la modificación y rectificación de partidas registrales y similares.”  
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a disposición parcial de “el predio” y habiéndose realizado el diagnóstico y elaboración 
del expediente respectivo por su parte; corresponde que la Dirección de Gestión 
Predial realice las acciones pertinentes para la gestión del trámite ante la Entidad 
competente. Igualmente, al tratarse de una solicitud cuyo contenido es la de puesta a 
disposición parcial de un predio, es necesario que la Oficina de Administración, en 
atención a las funciones conferidas en el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del ANIN y Delegación de Facultades otorgadas mediante 
Resolución Jefatural N.° 004-2024-ANINJEFATURA, proceda a suscribir dicha 
solicitud ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales. 

 
12.  Que, en tal sentido, habiendo “la ANIN” solicitado el procedimiento de asunción de 

titularidad por puesta a disposición de “el predio”, corresponde corroborar el cumplimiento de los 
requisitos formales del citado procedimiento: 

 
12.1 La entidad que formula la solicitud debe ser el titular del predio materia de 

asunción de titularidad. 
 

Con la información técnica remitida contrastada con la Base Grafica Única y el Visor 
SUNARP que obra en esta Superintendencia, se verificó que “el predio” se encuentra 
inscrito en la partida N.° 15528993 del Registro de Predios de Lima, a favor de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

 
Se debe precisar que mediante la Ley N.° 30556 y su modificatoria2 se aprobaron las 
disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres, la misma que dispusó la creación de la AUTORIDAD 
PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS y se declaró de interés nacional y 
necesidad pública la implementación de un Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios, la cual identifica las diferentes intervenciones a ser ejecutadas por los tres 
niveles de Gobierno, en el marco de la Reconstrucción con Cambios; en ese sentido, 
mediante Decreto Supremo N.° 091-2017/PCM6 se aprueba el Plan de la 
Reconstrucción, de conformidad con lo establecido en la Ley N.° 30556. 
 
Posteriormente, mediante la Ley N.° 31841, publicada en el Diario Oficial El Peruano 
el 21 de julio de 2023, se crea la AUTORIDAD NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – 
ANIN, como un organismo público ejecutor adscrito a la Presidencia del Consejo de 
Ministros para la formulación, ejecución y mantenimiento de los proyectos o programas 
de inversión a su cargo. Además, de encargarse de establecer disposiciones para la 
formulación, ejecución y mantenimiento de los proyectos o programas de inversión que 
estén a su cargo, cuya finalidad es contribuir al cierre de brechas de infraestructura para 
garantizar la efectiva prestación de servicios públicos y dinamizar la economía, así como 
al desarrollo del país con enfoque territorial, de prevención y de sostenibilidad ambiental; 
por lo que, de conformidad con el artículo 8° del “TUO de la Ley” se encuentra 
comprendida como entidad conformante del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales. 

 

Adicionalmente, el literal e) del artículo 40° del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional de Infraestructura, aprobado 
mediante Resolución Jefatural N.° 002-2023-ANIN-JEFATURA establece que es de 
su competencia de la Oficina de Administración proponer, gestionar, emitir y ejecutar 
los actos de adquisición, disposición, registro y supervisión de los bienes de la 
entidad.  

 
En tal sentido, ha quedado demostrado que “la ANIN” es titular de “el predio”; y, el 
jefe de la Oficina General de Administración es el funcionario competente para poner 

 
2 Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 29 de abril de 2017, modificada mediante Decreto Legislativo N.° 1354, publicado en el diario oficial “El Peruano” el 3 de junio de 2018. 
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a disposición “el predio”; en consecuencia, se cumple con el primer presupuesto para 
el procedimiento de asunción de titularidad. 
 

12.2 Existencia o no de algún proceso judicial, administrativos, indicación de 
cargas. 

  

Mediante Informe Técnico Legal N.° 007-2024-JRBA-RASM de junio del 2024, “la 
ANIN” indicó que sobre “el predio” puesto a disposición, no se registran procesos 
judiciales, ni administrativos, ni cargas sobre la partida N.° 15528993 del Registro de 
Predios de Lima. 

 

En virtud de lo señalado, se cumple con el segundo presupuesto para la procedencia 
de la asunción de titularidad por puesta a disposición.  

 

12.3 “El predio” no le resulte de utilidad para la finalidad asignada: 
  

A través del Informe Técnico Legal N.° 007-2024-JRBA-RASM de junio del 2024, “la 
ANIN” señaló que “el predio” no resulta de utilidad para el desarrollo del proyecto 
“Mejoramiento y ampliación del servicio de protección ante inundaciones y movimiento 
de masas en la quebrada Huaycoloro, distrito de San Antonio – provincia de Huarochirí 
– departamento de Lima”, con CUI 2525796, el polígono que enmarca el ámbito de 
intervención del mismo sufrió una modificación, generando que el área del predio de 
código interno 2525796-HUAY-PQ4-PE_PID-20, no se encuentre inmerso en su 
totalidad dentro del área del polígono de obra, quedando fuera de éste un área de 337.04 
m2, que es materia de solicitud de puesta a disposición. 
 
En razón de lo descrito, “la ANIN” solicita la ejecución del procedimiento de asunción de 
titularidad por puesta a disposición de un área parcial (337,04 m2) del predio de mayor 
extensión, a fin de solo disponer con el área necesaria y en uso por el proyecto; 
resultando de ello, la generación de dos (02) predios, uno con el área específica que se 
encuentra en uso del proyecto y que corresponde a 3 482,21 m2, al cual denominaremos 
“Área a Independizar”, el cual solicitamos se mantenga con titularidad a favor del ANIN 
(antes Autoridad para la Reconstrucción con Cambios); y el segundo predio que 
corresponde al área restante, la cual no formará parte del proyecto, tiene un área de 
337,04 m2, al cual denominaremos “Área Remanente”, y el cual se pone a disposición 
de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, para los fines correspondientes 
 
En consecuencia, “el ANIN” ha cumplido con el tercer presupuesto para la 
procedencia de la asunción de titularidad por puesta a disposición.  

 

12.4 Respecto a la ocupación en “el predio”:  
  

A través del Informe Técnico Legal N.° 007-2024-JRBA-RASM de junio del 2024, “la 
ANIN” informó que un área de 3 482,21 m2, se encuentra ocupada por la caja 
hidráulica de concreto, con fines de encausamiento y control de desbordes (Área 
utilizada por el proyecto); y un área remanente de 337,04 m2 (materia de solicitud de 
puesta a disposición), en donde no existe ocupación, edificaciones permanentes, 
áreas de cultivos, ni obras complementarias. Ambas áreas conforman la totalidad del 
área inscrita de 3,819.25 m2 en la partida N.° 15528993 del Registro de Predios de 
Lima. 
 

13. Que, conforme a lo expuesto, se tiene que la puesta a disposición formulada por “la 
ANIN”, cumple con los presupuestos que la normativa vigente dispone para su procedencia; en 
consecuencia; corresponde aprobar la ASUNCIÓN DE TITULARIDAD a favor del Estado 
representado por esta Superintendencia, respecto del área de 337,04 m2, conforme al artículo 28° 
del “TUO de la Ley”, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 128° y 129º de “el 
Reglamento”; 
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área inscrita de 3,819.25 m2 en la partida N.° 15528993 del Registro de Predios de 
Lima. 
 

13. Que, conforme a lo expuesto, se tiene que la puesta a disposición formulada por “la 
ANIN”, cumple con los presupuestos que la normativa vigente dispone para su procedencia; en 
consecuencia; corresponde aprobar la ASUNCIÓN DE TITULARIDAD a favor del Estado 
representado por esta Superintendencia, respecto del área de 337,04 m2, conforme al artículo 28° 
del “TUO de la Ley”, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 128° y 129º de “el 
Reglamento”; 
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14. Que, asimismo cabe resaltar que, de acuerdo al numeral 6.2.5 de “la Directiva” luego de 

la emisión de la resolución que aprueba la puesta a disposición del predio, prosigue suscribir un 
acta de entrega, la cual debe reunir las formalidades indicadas en el artículo 64° de “el 
Reglamento”;  

 
15. Que, por otro lado, corresponde poner en conocimiento de la Subdirección de 

Supervisión de esta Superintendencia para que proceda conforme a sus atribuciones, de 
conformidad con el “ROF de la SBN”; 
 

 De conformidad con lo dispuesto en “TUO de la Ley”, “el Reglamento”, el “ROF de la 
SBN”, “la Directiva”, el “TUO de la ley N.° 27444”, la Resolución N.° 005-2024/SBN-GG y el 
Informe Técnico Legal N.° 0983-2024/SBN-DGPE-SDAPE del 22 de octubre de 2024; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1°: DISPONER LA INDEPENDIZACIÓN del área de 337,04 m2, que forma parte de uno 
de mayor extensión, ubicado en el distrito de Lurigancho, provincia y departamento de Lima, 
inscrito en la partida N.º 15528993 del Registro de Predios de Lima de la Zona Registral N.° IX - 
Sede Lima, anotado con CUS N.º 191946; de conformidad con la información técnica que 
acompaña la presente resolución. 
 
Artículo 2°: ASUMIR LA TITULARIDAD de dominio a favor del Estado representado por la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales del área de 337,04 m2, que forma parte de uno de 
mayor extensión, ubicado en el distrito de Lurigancho, provincia y departamento de Lima, inscrito 
en la partida N.º 15528993 del Registro de Predios de Lima de la Zona Registral N.° IX - Sede 
Lima, anotado con CUS N.º 191946; de conformidad a los fundamentos expuestos.  
 
Artículo 3°: COMUNICAR lo resuelto a la Subdirección de Supervisión de esta Superintendencia, 
para que procedan conforme a sus atribuciones 
 
Artículo 4°:  REMITIR la presente resolución al Registro de Predios de Lima de la Zona Registral 
N.° IX - Sede Lima, para su inscripción correspondiente 
 
Artículo 5°: DISPONER la publicación de la presente Resolución en la Sede Digital de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (www.gob.pe/sbn), el mismo día de su aprobación. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 
 

Firmado por 
Carlos Alfonso García Wong 

Subdirector  
Subdirección de Administración del Patrimonio Estatal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
14. Que, asimismo cabe resaltar que, de acuerdo al numeral 6.2.5 de “la Directiva” luego de 

la emisión de la resolución que aprueba la puesta a disposición del predio, prosigue suscribir un 
acta de entrega, la cual debe reunir las formalidades indicadas en el artículo 64° de “el 
Reglamento”;  

 
15. Que, por otro lado, corresponde poner en conocimiento de la Subdirección de 

Supervisión de esta Superintendencia para que proceda conforme a sus atribuciones, de 
conformidad con el “ROF de la SBN”; 
 

 De conformidad con lo dispuesto en “TUO de la Ley”, “el Reglamento”, el “ROF de la 
SBN”, “la Directiva”, el “TUO de la ley N.° 27444”, la Resolución N.° 005-2024/SBN-GG y el 
Informe Técnico Legal N.° 0983-2024/SBN-DGPE-SDAPE del 22 de octubre de 2024; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1°: DISPONER LA INDEPENDIZACIÓN del área de 337,04 m2, que forma parte de uno 
de mayor extensión, ubicado en el distrito de Lurigancho, provincia y departamento de Lima, 
inscrito en la partida N.º 15528993 del Registro de Predios de Lima de la Zona Registral N.° IX - 
Sede Lima, anotado con CUS N.º 191946; de conformidad con la información técnica que 
acompaña la presente resolución. 
 
Artículo 2°: ASUMIR LA TITULARIDAD de dominio a favor del Estado representado por la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales del área de 337,04 m2, que forma parte de uno de 
mayor extensión, ubicado en el distrito de Lurigancho, provincia y departamento de Lima, inscrito 
en la partida N.º 15528993 del Registro de Predios de Lima de la Zona Registral N.° IX - Sede 
Lima, anotado con CUS N.º 191946; de conformidad a los fundamentos expuestos.  
 
Artículo 3°: COMUNICAR lo resuelto a la Subdirección de Supervisión de esta Superintendencia, 
para que procedan conforme a sus atribuciones 
 
Artículo 4°:  REMITIR la presente resolución al Registro de Predios de Lima de la Zona Registral 
N.° IX - Sede Lima, para su inscripción correspondiente 
 
Artículo 5°: DISPONER la publicación de la presente Resolución en la Sede Digital de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (www.gob.pe/sbn), el mismo día de su aprobación. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 
 

Firmado por 
Carlos Alfonso García Wong 

Subdirector  
Subdirección de Administración del Patrimonio Estatal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando
lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad puede ser contrastada a través de nuestro portal web: https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital  o 
también a través de la siguiente dirección web: https://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave: 
2347K55181

https://www.sbn.gob.pe
https://app.sbn.gob.pe/verifica


 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando
lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad puede ser contrastada a través de nuestro portal web: https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital  o 
también a través de la siguiente dirección web: https://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave: 
2347K55181

https://www.sbn.gob.pe
https://app.sbn.gob.pe/verifica


 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando
lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad puede ser contrastada a través de nuestro portal web: https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital  o 
también a través de la siguiente dirección web: https://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave: 
2347K55181

https://www.sbn.gob.pe
https://app.sbn.gob.pe/verifica


 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando
lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad puede ser contrastada a través de nuestro portal web: https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital  o 
también a través de la siguiente dirección web: https://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave: 
2347K55181

https://www.sbn.gob.pe
https://app.sbn.gob.pe/verifica


 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando
lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad puede ser contrastada a través de nuestro portal web: https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital  o 
también a través de la siguiente dirección web: https://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave: 
2347K55181

https://www.sbn.gob.pe
https://app.sbn.gob.pe/verifica


 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando
lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad puede ser contrastada a través de nuestro portal web: https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital  o 
también a través de la siguiente dirección web: https://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave: 
2347K55181

https://www.sbn.gob.pe
https://app.sbn.gob.pe/verifica


 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando
lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad puede ser contrastada a través de nuestro portal web: https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital  o 
también a través de la siguiente dirección web: https://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave: 
2347K55181

https://www.sbn.gob.pe
https://app.sbn.gob.pe/verifica


 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando
lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad puede ser contrastada a través de nuestro portal web: https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital  o 
también a través de la siguiente dirección web: https://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave: 
2347K55181

https://www.sbn.gob.pe
https://app.sbn.gob.pe/verifica


 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando
lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad puede ser contrastada a través de nuestro portal web: https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital  o 
también a través de la siguiente dirección web: https://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave: 
2347K55181

https://www.sbn.gob.pe
https://app.sbn.gob.pe/verifica

		2024-10-22T14:28:22-0500
	imunoz,HOSTNAME=SDALENDSK0861,ADDRESS=172.17.13.146
	SBN FirmaPE - con fecha Tue Oct 22 14:28:22 COT 2024 se verificó la validez del certificado, se verificó el TSL y se aplicó firma digital al documento


		2024-10-22T14:32:01-0500
	Lenovo,HOSTNAME=DESKTOP-K7I5AMH,ADDRESS=192.168.100.4
	SBN FirmaPE - con fecha Tue Oct 22 14:32:01 COT 2024 se verificó la validez del certificado, se verificó el TSL y se aplicó firma digital al documento


		2024-10-22T14:32:48-0500
	falvarado,HOSTNAME=SDAKENDSK0605,ADDRESS=172.17.13.144
	SBN FirmaPE - con fecha Tue Oct 22 14:32:48 COT 2024 se verificó la validez del certificado, se verificó el TSL y se aplicó firma digital al documento


		2024-10-22T17:05:30-0500
	cgarcia,HOSTNAME=SDADELDSK1020,ADDRESS=172.17.14.2
	SBN FirmaPE - con fecha Tue Oct 22 17:05:30 COT 2024 se verificó la validez del certificado, se verificó el TSL y se aplicó firma digital al documento




